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INTRODUCCIÓN:
UNA MIRADA HISTÓRICA

En los primeros años del siglo XX el abogado

Ricardo Anguita Acuña fue capaz de visualizar

una verdadera necesidad pública: la consulta

fácil y ordenada de cientos de leyes promulga-

das desde 18101.

El desvelo de muchos dio origen a cinco

volúmenes con un índice general de leyes

publicadas por la República, convirtiéndose así

en un referente en materia de información

legislativa por décadas.

Así lo señaló el propio autor al presentar su

obra: “He compuesto este libro por pedido y

consejo de innumerables funcionarios públicos,

profesionales, estudiantes, hombres de nego-

cios, políticos y simples particulares, quienes

me han representado las dificultades con que

hoy tropiezan en el estudio y consulta de las

leyes, asegurándome que con la realización

de esta empresa llenaría yo una verdadera

necesidad pública y serviría a generales

intereses”.

La compilación en los cinco volúmenes com-

prendió las principales leyes promulgadas entre

1810 y 1913 siguiendo un orden cronológico y

alfabético, contemplando no solo el título de la

ley y su año de promulgación, sino que además

todas las disposiciones relativas a la mencio-

nada ley, que fueron dictándose a lo largo del

tiempo. La obra tuvo varias reediciones y se

transformó en un libro obligado de consulta

para abogados e historiadores.

Tras este hito histórico, por casi 170 años todo

el sistema de organización de la información

relativa al proceso de formación de las leyes

se mantuvo en papel con tarjeteros y fichas en

orden alfabético escritos a mano o con máquina

de escribir (ver Figura 1). Estos permitían

acceder a grandes estantes donde se acumu-

laban los proyectos con sus respectivos infor-

mes y trámites.

El acceso era muy especializado y estaba a

cargo de personal preparado en el propio Con-

greso Nacional. Ambas Cámaras contaban con

funcionarios doctos en el uso, almacenamiento

y catalogación de la documentación que era

insistentemente recurrida por diversos parla-

mentarios. Durante décadas, tal catalogación

recayó en los funcionarios de la Oficina de

Partes, pero al acceso era restringido y solo

unos pocos eran los custodios de tan valiosa

documentación que se atesoraba en pequeñas

cajas de madera.

1. Leyes promulgadas en Chile: desde 1810 hasta el 1 de junio de 1913 (Anguita, Ricardo) http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-8116.html. Visto el 8 de julio de 2019.

Figura 1. Archivos originales y ficheros del Senado de la República (inventario).



2. Primer Congreso Internacional de Modernización Parlamentaria: documentos y conclusiones (First International Congress on Parliamentary Modernization: proceedings and conclusions: 21
al 26 de agosto 1990). Buenos Aires: Honorable Congreso de la Nación, Comisión Especial sobre Modernización del Funcionamiento Parlamentario, 1990.
3. Proceso legislativo chileno, un enfoque cuantitativo: la transición democrática 1990-1994: proyecto de modernización. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.
4. Ley Orgánica del Congreso Nacional (texto actualizado Ley N° 20.979, del 17 de diciembre de 2016) http://www.senado.cl/ley-organica-constitucional-titulo-i/senado/2012-11-13/170118.html
5. Desarrollo e implementación de la Gestión del Conocimiento en el Parlamento de Finlandia (Editor de la versión en español: Senador Carlos Cantero)
https://www.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/26296/11/Gestion_del_Conocimiento.pdf
6. Proceso legislativo chileno, un enfoque cuantitativo: la transición democrática 1990-1994. Proyecto de modernización (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile).
7. Desarrollo e implementación de la Gestión del Conocimiento en el Parlamento de Finlandia (Editor de la versión en español: Senador Carlos Cantero).

sus órganos internos, y de sus fundamentos y

de los procedimientos que utilicen”4.

Esta obligación legal se convirtió en la base de

un pacto democrático que más tarde evolucio-

naría con el desarrollo tecnológico y de la so-

ciedad del conocimiento transformándose en la

columna vertebral de la difusión de la labor

legislativa, representativa y fiscalizadora de los

legisladores, así como de la participación ciuda-

dana, con el pionero proyecto de E-Legislación

y más tarde el “Senador Virtual”.

“El mundo que emerge de la globalización y de

la revolución de las Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones (TIC), pone a nuestra

disposición cantidades de información y cono-

cimientos a una velocidad sin precedentes y en

cantidades que se multiplican exponencialmente,

facilitándoles a las personas nuevas posibilida-

des de acción y experiencias significativas5”.

Es así como en 1990 se constituyó la Comisión

Bicameral de Modernización del Congreso Na-

cional que presidió el senador Gabriel Valdés

e integraron los senadores Jaime Gazmuri, Juan

Hamilton, Sergio Romero y Beltrán Urenda,

además de los diputados Juan Carlos Latorre,

Juan Antonio Coloma, Carlos Vilches, José

Antonio Viera Gallo y Martita Worner. Además

del director del proyecto de Modernización,

Carlos Smok.

En diciembre de 1991 el Parlamento suscribió

con el Ministerio de Hacienda un acuerdo para

la ejecución de un subcomponente Congreso

del préstamo TAL-2 concedido por el Banco

Mundial al Gobierno de Chile para modernización

del Estado, que significó US$ 5.137 millones y

un aporte de contraparte nacional de al menos

US$ 2.147 millones (en moneda de la época).

Solo hacia mediados de los años setenta co-

mienzan a irrumpir las nuevas tecnologías en

los procesos administrativos, especialmente en

la empresa privada. Sin embargo, con el quiebre

institucional y el Golpe Militar de 1973 no solo

el sistema democrático quedó en pausa, también

la administración pública y, en el caso del Con-

greso, la pausa se convirtió casi en una crioge-

nización debido a la disolución del Congreso

Nacional. En estas circunstancias, la labor le-

gislativa fue asumida por la Junta Militar de

Gobierno.

En los hechos, esta situación institucional pro-

vocó una amplia brecha tecnológica con el resto

de las organizaciones del Estado y el mundo

privado. Incluso, la base de datos Ley Chile,

tuvo sus orígenes en la década del ochenta y

fuera del Congreso en funciones.

Por lo tanto, con el retorno de la democracia

(marzo de 1990), en la década siguiente, el

Parlamento tuvo que asumir con urgencia un

proyecto de modernización2 (realidad que para-

lelamente también compartieron otros parlamen-

tos de la región) y prepararse para los desafíos

de la digitalización a fines del siglo XX3.

Respecto al marco jurídico, la Ley Orgánica

Constitucional del Congreso Nacional (Ley

18.918) señala en su artículo 5 A que los dipu-

tados y senadores “ejercerán sus funciones con

pleno respeto de los principios de probidad y

transparencia, en los términos que señalen la

Constitución Política, esta ley orgánica y los

reglamentos de ambas Cámaras”. El principio

de transparencia consiste en “permitir y promover

el conocimiento y publicidad de los actos y

resoluciones que adopten los diputados y sena-

dores en el ejercicio de sus funciones en la Sala

y en las comisiones, así como las Cámaras y
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DISEÑO

Concluida la fase de negociaciones de los

préstamos y asegurado el financiamiento del

proyecto, se constituyó, para los efectos de su

ejecución, una unidad de coordinación del

subproyecto denominada Oficina del Proyecto

de Modernización, que comenzó a operar en

1992. El diagnóstico contempló la detallada

“descripción cuantitativa del proceso legislativo

en el periodo comprendido entre el 11 de marzo

de 1990 y el 10 de marzo de 1994, así como

un diagrama de flujo del proceso legislativo.

En dicho periodo se ingresaron un total de

1.166 proyectos de ley. De ellos, el 44% tuvo

alguna forma de término y el 56% permanecían

al interior del Congreso, a la fecha de obtención

de la información del estudio, que se fijó al 26

de abril de 1994.

Asimismo, del total de proyectos ingresados

un 35% tuvo algún grado de urgencia en su

tramitación. En el caso de los mensajes este

porcentaje se eleva al 59% y en las mociones

solo alcanzó un 6%, una tendencia que revelaba

el fuerte presidencialismo que marcó el periodo6.

Uno de los objetivos de este proyecto fue el

desarrollo de sistemas de información de apoyo

a los procesos legislativos, recopilación, proce-

samiento y diseminación de información, adqui-

sición de equipamiento y capacitación.

En síntesis, se impulsó un proyecto bastante

visionario e innovador a la luz de los cambios

producidos en la década siguiente anticipando

un modelo de trabajo donde “la innovación y el

cambio son fundamentales para la creación de

conocimiento”7.



En este primer cambio organizacional el Con-

greso a través de la Cámara de Diputados y el

Senado se enfocaron como un sistema de infor-

mación en el cual las Tecnologías de Información

—disponibles en la década del noventa— podían

optimizar la calidad y acceso de sus diferentes

procesos.

En el proyecto se distinguieron cuatro subsiste-

mas: Conocimiento (SIC), Proceso Legislativo

(SIL), Fiscalización (SIF) y Representación (SIR).

El primer diseño del SIL surgió como un área

de modernización para una de las funciones

más tradicionales y relevantes del parlamento:

apoyar el rol del parlamentario como creador de

legislación con el objeto de proporcionar infor-

mación, tanto al interior como exterior del Con-

greso respecto al estado de tramitación de los

proyectos de ley, además de automatizar el flujo

documental asociado.

“Los primeros diagramas de flujo constituyeron

una poderosa herramienta para visualizar —por

primera vez— tanto global como detalladamente

las actividades y las complejas y recursivas

interrelaciones que permite el proceso

legislativo”8. Detrás de todo este trabajo se

fundaron también las bases que permitieron al

Congreso tener ya preparada, para el proceso

de tramitación de la ley, la denominada transpa-

rencia activa, en el sistema que se instauró hacia

2008 con la dictación de la ley 20.285, sobre

acceso a la información pública, más

conocida como “Ley de Transparencia”.

EJECUCIÓN

Luego de esta etapa inicial, en 1994 se pasó de

la fase de diseño del proyecto a la de ejecución.

Así en dicho año se adjudicaron una decena de

licitaciones públicas, nacionales e internacionales.

Con ello también comenzaron a observarse las

primeras evidencias prácticas del Proyecto de

Modernización al interior de diversas reparticiones

del Congreso Nacional.

Una de las licitaciones más importantes para

las bases del actual SIL se realizó en julio de

1995 para el diseño, instalación y puesta en

funcionamiento del Sistema de Informática

Legislativa (Código: E11SIL/0795), el que, de

acuerdo a los requerimientos descritos en el

llamado debía “contribuir a la optimización global

del proceso legislativo”.

En sus bases el llamado describía al sistema

como el que “permitirá que los parlamentarios

y funcionarios del Congreso Nacional, así como

entidades externas, obtengan información ins-

tantánea acerca del estado de tramitación de

los proyectos de ley, a la vez que permitirá

automatizar el flujo de documentos asociados

al proceso legislativo. A través de la Plataforma

Tecnológica Común de Información y Comuni-

caciones del Congreso Nacional, se podrá ac-

ceder, desde lugares remotos, a los servicios

que proporcione el SIL”.

Postularon varias empresas reconocidas en el

rubro tales como IBM, Sonda, Microsystem y

Olivetti. El proyecto se lo adjudicó el consorcio

Olivetti que sentó las bases para un sistema

complejo que permitiera el tracking de todos

los proyectos en trámite en texto completo,

incluyendo indicaciones, votaciones, informes,

comparados, etc.

LEVANTAMIENTO
DE PROCESOS

En su diseño participaron numerosos especia-

listas y consultores que levantaron todo el

proceso legislativo en ambas Cámaras, con el

concurso activo de funcionarios de Comisiones

y Secretaría de ambas Cámaras del Congreso

Nacional. Luego, se realizó el arduo proceso

de ingreso de datos de los proyectos en trámite,

la adecuación de algunos de los procedimientos

a nivel reglamentario, procesos masivos de

capacitación de usuarios, instalación en varios

centenares de estaciones de trabajo y la marcha

blanca.

Durante su desarrollo, el Proyecto se convirtió

en un foco de atención no solo para autoridades

políticas, sino también para el mundo académi-

co, tanto de las ciencias sociales como de la

ingeniería de sistemas.

La prensa especializada siguió el proceso, se

realizaron numerosas conferencias en impor-

tantes reuniones de ámbito técnico y se recibie-

ron gran cantidad de visitas y solicitudes de

información. Por ello se decidió potenciar la

política de comunicaciones y se creó la Revista

Quorum cuyos cuatro números editados circu-

laron entre autoridades parlamentarias, polí-

ticas y académicas (ver Figura 2).

“De modo veloz y casi inadvertido se modificó

el ambiente y el modo de trabajo en diversas

dependencias del parlamento. El principal cam-

bio se está produciendo en las personas que

lo integran pues sus habilidades, productividad,

expectativas y reclamos son hoy de naturaleza

distinta a los de hace un par de años. Y es ese

el germen de una nueva cultura organizacional,

nuestra meta primogénita”. Carlos Smok, director

Revista Quorum.

El primer diagrama y modelación fue inaugurado

por las autoridades de la Mesa del Senado y

las tareas del Proyecto culminaron oficialmente

el 31 de diciembre de 1996, con una evaluación,

la redacción del informe final y una auditoría

técnica que arrojó resultados positivos.

Ya en la época el sistema atraía la atención de

los estudiosos de la modernización parlamen-

taria y es así que en un seminario sobre el

tema, se dijo que el sistema de informática

legislativa “está orientado a apoyar el rol del

parlamentario como creador de legislación y su

objetivo general es proporcionar información,

respecto al estado de tramitación de los proyec-

tos de ley, así como también, el de permitir una

automatización del flujo documental de diversas

instituciones durante la fase legislativa, como

de la difusión de la legislación aprobada". Y se

agregó: "En relación a la implementación del
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8. Proceso legislativo chileno, un enfoque cuantitativo: la transición democrática 1990-1994. Proyecto de modernización (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile).



ADAPTACIÓN
Y NUEVAS VERSIONES

En los años siguientes, esta primera versión

mostró rigideces técnicas que, en la práctica,

hacían difícil su supervivencia en el tiempo. El

flujo de trabajo contratado a terceros no era del

todo compatible y motivó algunos cambios,

además la logística para la compra de equipa-

mientos, proveedores y mantenimiento ya no

se podía abordar como Congreso y se requirió

que cada Cámara pudiera abordar los problemas

por separado.

El segundo semestre de 1997 fue el momento

para proceder a establecer nuevos estándares,

SIL, las actividades han sido llevadas a cabo

desde 1995, habiéndose iniciado la fase de

puesta en marcha. Previo proceso de selección,

se contrató a la firma Olivetti de Chile S.A., cuya

estructura de equipamiento se basa en tres

servidores: uno de ellos destinado a mantener

la aplicación de los módulos clientes en el

sistema; un segundo servidor para soportar la

base de datos Oracle y un tercero para la insta-

lación del programa de flujo de trabajo (workflow)

IBIsys. Para el servidor de aplicaciones se

adquirió un servidor CMT 573-ZSD, que opera

en un ambiente Windows NT; el servidor de la

base de datos de SIL es una máquina HP 9000

Modelo K420, y el servidor sistema multiproce-

sador configurado biprocesador Modelo SNX

200/RS” 9 .
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e iniciar los pasos de renovación de equipa-

miento, estableciendo ciclos de adquisiciones

y equipamientos cada cuatro años para que

coincidan con las renovaciones parlamentarias.

Hacia 1998 ya se había adaptado la primera

versión y para el año 2000 se optó por realizar

todo un desarrollo interno, que fue asumido por

los propios funcionarios de las Cámaras de

modo que permitiera asumir los desafíos del

nuevo milenio. En el intertanto, la demanda por

una mayor transparencia y la evolución de los

procesos sociales favorecieron el desarrollo de

otros proyectos pioneros: la E-Legislación que

luego se transformó en el Senador Virtual, la

primera herramienta de difusión cívico legislativa

y participación ciudadana.

Paralelamente, la discusión por la denominada

“falla del milenio” Y2K (a raíz de la inquietud

que producía la forma en la que los computa-

dores de la época manejaban las fechas) con-

tribuyó para que todas las instituciones públicas

y privadas pudieran replantear sus sistemas.

La tendencia fue mundial y profundizó aún más

un fenómeno que según el académico Ricardo

Baeza Yates, Profesor Titular del Departamento

de Ciencias de la Computación de la Universi-

dad de Chile, no se podía ignorar: las tecnolo-

gías digitales en mi opinión son las más eficien-

tes desde el punto de vista de costo/beneficio

sin contar que en muchos casos son la única

alternativa10.

El desarrollo interno (con funcionarios del Con-

greso) se alineó con los objetivos generales de

la sociedad de la información, los que fueron

detallados en el Informe de la Comisión Presi-

dencial de Nuevas Tecnologías de Información

y Comunicación11: Chile hacia la Sociedad de

la Información.

De este modo, el Sistema de Informática Legis-

lativa (SIL) consistió en un sistema bicameral

Figura 2. Quorum: revista del proyecto de modernización del Congreso Nacional (Biblioteca del
Congreso Nacional).

9. Evaluación de Experiencias de Fortalecimiento de Instituciones democráticas: El caso del Parlamento chileno. Págs. 36 y 37, Autor María Luisa Brahm. Seminario y Encuentro Iberoamericano
sobre Modernización y Reforma Parlamentaria. Valparaíso, 4-5-6 de septiembre de 1997. Visto el 8 de octubre de 2019, en
https://www.bcn.cl/obtienearchivo?id=documentos/10221.1/25453/3/98242_v2.pdf&origen=BDigital
10. Ricardo Baeza Yates. The Information Architect: A Missing Link. Technical Report. Universidad de Chile. 1999.
11. Informe final de la Comisión Presidencial de Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación: Chile hacia la sociedad de la información. 1999.
http://www.guiadigital.gob.cl/sites/default/files/chile_hacia_sociedad_informacion.pdf



Figura 4. Convenio de Cooperación Institucional entre el Senado de Chile y la Cámara de Diputados de Paraguay.
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Figura 3. Noticias publicadas en el periódico ABC Mundo Digital, de la República del Paraguay, el 29 de noviembre de 2007 (imagen de la
izquierda) y el 22 de diciembre de 2007 (imagen de la derecha).



na y Paraguay, el caso más exitoso fue la firma

en el año 2006 de un convenio con este último

Congreso, lo que involucró el intercambio de

recursos tecnológicos, humanos y de capaci-

tación, intercambiando y donando la tecnología

del SIL a dicho país13.

El éxito de dicha cooperación se puede apreciar

en el hecho de que hasta el día de hoy funciona

el SIL (denominado SILPY) en el Congreso de

Paraguay, cuya base fue la donación de este

software desarrollado por funcionarios del

Congreso de Chile (ver Figuras 3 y 4).

E-LEGISLACIÓN
Y SENADOR VIRTUAL

Tal como mencionamos anteriormente, con el

inicio del siglo XXI y la consolidación del SIL

que permitió el registro y seguimiento computa-

cional de todas las acciones que conforman el

proceso de formación de la ley.

Sus objetivos fueron:

Informar de los proyectos de Ley y acuerdos

que aprueban tratados internacionales

Estado de la tramitación

Documentación asociada

Automatizar el flujo de documentos

Registrar Historia de la Ley

Cabe recordar que esta herramienta que puso

a disposición de toda la ciudadanía los distintos

pasos, informes y discusión del proceso de

tramitación de la ley nació años antes que en

Chile se publicara la Ley de Transparencia

(Diario Oficial, 20 de agosto de 2008), por lo

cual es legítimo afirmar que el Congreso Nacio-

nal de Chile divulgó su producto más emblemá-

tico, la ley, años antes que la ley lo dispusiera

o que la ciudadanía se lo demandara.

COOPERACIÓN
REGIONAL

Hacia 2004 el desarrollo del SIL, en el caso del

Senado se enmarcó, además, en una serie de

desafíos para impulsar la innovación con proyec-

tos relativos al sistema de marca de documentos

e instalación de computadores en los pupitres

de los parlamentarios en la Sala de Sesiones.

Fue el comienzo de lo que hoy conocemos como

“Parlamento Electrónico” según definición de la

Unión Interparlamentaria Mundial (UIP).

“Un parlamento electrónico sitúa las tecnologías,

el conocimiento y los estándares en el núcleo

de sus procesos institucionales, a la vez que

encarna los valores de colaboración, inclusividad,

participación y apertura a la ciudadanía”12.

Paralelamente, el SIL fue modelo para la coope-

ración a nivel latinoamericano. En esa línea se

establecieron canales de cooperación con los

Parlamentos de Colombia, República Dominica-
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surgen nuevos productos, tales como, el primer

piloto de E-Legislación, un proyecto de parti-

cipación ciudadana en el proceso legislativo

a través de Internet (ver Figura 5). La idea

era que la ciudadanía aportara a la generación

de una ley y, a la vez, aprendiera del proceso

y diera a conocer sus sugerencias.

Se presentó a la ciudadanía como “un proyecto

piloto que busca abrir el acceso al proceso de

generación de una ley”, expresó el Senador

Andrés Zaldívar, Presidente del Senado en la

introducción del proyecto.

Los objetivos del primer piloto de E-Legislación

fueron:

Ilustrar a la ciudadanía acerca de los pro-

yectos sometidos a participación, para lo

cual se entregan antecedentes informativos,

Figura 5. Capturas de pantalla del sistema E-Legislación.

12. World Parliament Report 2018, IPU. https://www.ipu.org/resources/publications/reports/2018-11/world-e-parliament-report-2018. Visto el 8 de julio de 2019.
13. Sitio web del Congreso de Paraguay: http://silpy.congreso.gov.py. Visto el 8 julio de 2019.



las principales posiciones y el texto completo

del proyecto junto con su estado de trami-

tación real.

Educar a los usuarios del sitio para que

comprendan cómo se legisla a través de

una simulación del proceso. Todos los tér-

minos utilizados en el sitio están definidos,

ya sea en el mismo lugar que se utilizan o

en el glosario de términos.

Junto con dar a conocer cómo se legisla,

recibir la opinión directa de cada ciudadano

interesado en los temas públicos, inscribién-

dose como un senador virtual para poder

participar en la discusión votando, argumen-

tando y sugiriendo indicaciones o modifica-

ciones.

En el proyecto participaron los mismos equipos

que trabajaron en el SIL con el decidido apoyo

de parlamentarios como Sergio Bitar. En tanto,

otra iniciativa (de más corta vida) fue el “Chat”

de los senadores que se mantuvo entre 2005

y 2006, y que permitía a los ciudadanos man-

tenerse en contacto con los senadores y dar

sus puntos de vista sobre temas discutidos en

el legislativo.

Concluido el piloto de E-Legislación se avanzó

hacia Senador Virtual, herramienta que después

de 15 años de vigencia cuenta, al día de hoy,

con más de 130 mil inscritos y registra proyectos

donde se han realizado más de 20 mil interac-

ciones.

La iniciativa resumió los objetivos del piloto de

la E-Legislación e involucró el trabajo de un

equipo de informática, abogados, periodistas

y secretarios de cada una de las comisiones

parlamentarias, quienes son los encargados

de seleccionar los proyectos de ley que se

discutirán. Además, el equipo sistematiza los

principales conceptos de los proyectos, dándo-

les la forma necesaria para que puedan ser

incluidos en Senador Virtual, en un lenguaje

accesible y claro para los ciudadanos.

La herramienta ha sido destacada a nivel inter-

nacional y ha sido objeto de diversos estudios,

tesis y documentos académicos, como ejemplo

de una experiencia de participación ciudadana.

En 2015, el Programa de Naciones Unidas para

el Desarrollo (PNUD) realizó el estudio “La

participación de la sociedad civil en el proceso

legislativo chileno”, donde se identificaron “las

distintas instancias de participación tales como:

las jornadas temáticas, las audiencias con par-

lamentarios y parlamentarias, la semana distrital

y la participación virtual (uso de páginas web,

canales de televisión de ambas entidades y

Senador Virtual)”.

Y más recientemente, en 2018 se desarrolló el

proyecto de investigación “Tecnologías para la

Participación Ciudadana en el Proceso

Legislativo” que busca investigar en qué casos

y de qué forma la participación ciudadana puede

mejorar el proceso legislativo y/o el debate

democrático. Esta investigación todavía en curso

es impulsada por la Universidad Adolfo Ibáñez

y la Universidad de Harvard, con el apoyo de

The David Rockefeller Center for Latin American

Studies de Harvard.

APORTES
Y REFLEXIONES

A diferencia de los medios masivos de comuni-

cación tradicionales, la web y las nuevas Tec-

nologías de la Información y la Comunicaciones

(TIC) aportan condiciones idóneas para alcanzar

mayor calidad democrática al incrementar la

capacidad comunicativa y deliberativa entre las

personas. Las TIC tienen canales efectivos de

organización social y toma de decisiones comu-

nitarias que auxilian al gobierno y a la ciudadanía

a la hora de establecer alianzas.
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Así ha sido reconocido en diversos círculos,

tanto políticos, sociales, como académicos, lo

que ha llevado a señalar que:

“El Congreso chileno cuenta con un portal web

(http://www.congreso.cl) que incluye, además

del Senado, a la Cámara de Diputados y a la

Biblioteca del Congreso. En la presentación de

la web Senado, del año 2005, el entonces

presidente de la corporación (senador Sergio

Romero) afirmaba que esperaban hacer del

sitio una instancia de participación ciudadana,

donde se esperaba que el ciudadano aportara

con ideas y opiniones para construir juntos un

mejor futuro para nuestro país” (mayo de 2005,

http://www.senado.cl). Las páginas de ambas

cámaras parlamentarias chilenas destacan por

sobre las de democracias desarrolladas —como

Estados Unidos, Australia, Canadá y el Reino

Unido— en el índice de interacción (PNUD,

2006: 182). En este sentido, la web del Senado

cuenta con varias aplicaciones, que se verán

a continuación, donde los ciudadanos pueden

mantenerse en contacto con los parlamentarios,

además de poder dar su opinión sobre el desa-

rrollo del proceso legislativo.

El sitio del Senado se caracteriza por contar

con los tres niveles de información que Setálá

y Grönlund (2006) han identificado como nece-

sarios para que los ciudadanos entiendan el

proceso político. En http://www.senado.cl se

encuentra información relativa a la estructura,

funcionamiento y miembros de la corporación

y los procesos legislativos. Además, se entregan

registros de la actividad parlamentaria (sesiones

parlamentarias y trabajos de comités y de las

votaciones)”14.

Al usar internet, “redes sociales y plataformas

electrónicas se incorpora la creatividad tecno-

lógica en beneficio de la democracia, es decir,

se sintetizan la ingeniería electrónica y la libertad

social al servicio de la política”15. Más aún, lo

anterior podría generar cambios en las relacio-
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nes de poder, al decir de Castells que “existe

una relación básica entre comunicación y poder.

Esto no es nuevo, siempre ha sido así, pero se

ha acentuado profundamente en lo que llamo la

sociedad red, una sociedad en la que las redes

de comunicación interactiva de base electrónica

y transmisión digital organizan el conjunto de

las prácticas sociales del planeta en términos

de la interacción de lo global y lo local”16.

El SIL concebido en la década de los noventa

fue en alguna medida precursor de lo anterior-

mente expuesto, sin duda permitió un avance

sustantivo para que el Congreso en su conjunto

abriera su proceso legislativo, lo hiciera transpa-

rente y accesible a la ciudadanía, lo anterior con

el fin de que gente se implique y conozca el

proceso de generación de una ley, teniendo

acceso a toda la documentación e información

asociada a la discusión de un determinado pro-

yecto de ley.

Esto trajo aparejadas nuevas demandas, cambios

y proyectos institucionales del Senado, tales

como: remodelación de sitio web institucional,

política de datos abiertos (XML), procesos de

convergencia tecnológica, Sala y comisiones sin

papeles e iniciativas de participación ciudadana,

entre otras.

Las nuevas tecnologías en general, y el SIL en

particular, son fundamentales para disminuir la

brecha que hoy se advierte entre la sociedad y

el parlamento, proporcionando no solo legitimi-

dad a las decisiones que se toman en la corpo-

ración, sino que también mostrando el trasfondo

de las decisiones que se dan en el seno del

Congreso. En resumen, permite conocer de

manera rápida y sencilla todo el proceso de

formación de la ley, generando una cercanía

con la ciudadanía dado que podrán informarse

sobre la participación y trabajo de sus represen-

tantes.

El SIL fue el puntapié inicial para que el Con-

greso, atendiendo a los crecientes pedidos de

ser más abiertos y más receptivos, comenzara

a aplicar y aprovechar los avances y la rápida

difusión social y económica de la tecnología.

“Los cambios experimentados por la sociedad,

sumados a las nuevas tecnologías, generan un

macroentorno donde ejercen una fuerte presión

sobre las instituciones, incluyendo las de nuestro

Congreso”17.

El uso de nuevas herramientas de comunicación

puede ayudar a los Parlamentos a enfocarse

menos en hablar a los ciudadanos y más en

escucharlos e involucrarlos en un diálogo pro-

ductivo que promueva la participación ciudadana

en el proceso político.

“La ciudadanía y los parlamentos siguen sepa-

rados en aspectos importantes, pero los esfuer-

zos por acercarse son cada vez más signi-

ficativos. En la actualidad, los parlamentos están

más conectados con el mundo exterior, y de

forma creciente mediante procesos bidireccio-

nales que proporcionan a la ciudadanía mayores

oportunidades de participación. Y continúa la

tendencia hacia una mayor apertura y rendición

de cuentas: aumenta el número de parlamentos

que utilizan datos abiertos y el de aquellos que

comienzan a usar canales de comunicación

populares”18.




